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de avalúo Nº311-86. Mínimo ARIEL ARELLANO VEGA,
para posturas del remate es-
pecto de este inmueble será
la suma de $141.000.000.
B .- LOTE TRES, que formo
parte de una propiedad ma-
yor denominado "PERKITA",
ubicado en el lugar Palmilla
de la comuna y departamen-
to de Constitución, y que
según plano de subdivisión
que se deja agregado al final
del del Registro de Propiedad
del año dos mil doce bajo el
número CINCUENTA Y UNO,
tiene una superficie de UNA
HECTAREA, con los siguien-
tes deslindes: NORTE, en
cincuenta metros con cami-
no público de Constitución a
San Javier; SUR, en cincuen-
ta metros con lote uno de la
presente subdivisión; ESTE,
En doscientos metros con
lote dos de la presente sub-
división; OESTE, en doscien-
tos metros con lote cuatro de

la presente subdivisión .- El
inmueble se encuentra ins-
crito a nombre de don TITO

GRC
Gestion die Recaudación y Cobrorug S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 16 de abril de 2026, a las 12:30 horas, SI-
TIO Nº 21 DE LA "POBLACION CAUPOLICAN", SECTOR
DENOMINADO QUINTA, ANTIGUO CAMINO PÚBLICO
DE MORZA A TENO, COMUNA DE TENO, PROVINCIA DE
CURICÓ .- El referido inmueble se encuentra inscrito a fojas
2817VTA Número 2526, del Registro de Propiedad del año
1993, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. El mí-
nimo para comenzar las posturas sobre el bien raíz, será la
suma de $10.812.884 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de cinco días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas
en la subasta, los postores participantes, de forma separa-
da e individual respecto de cada lote objeto de la subasta,
deberán constituir garantía mediante vale vista a la orden
del Tribunal, por el equivalente al diez por ciento del mínimo
fijado para la subasta, que se encuentre vigente al semestre
en que se verifique el remate. El mismo deberá entregarse
presencialmente en el Tribunal, antes de las 12:00 horas del
día anterior a la subasta. Lo anterior, a fin de poder estable-
cer la suficiencia de la misma, registrar en una nómina los
datos del interesado con su nombre, run, teléfono y correo
electrónico, lo que deberá certificarse por el secretario del
Tribunal antes de que comience el remate. La entrega del
Link de acceso se realizará sólo a los postores cuyas
cauciones hayan sido visadas y catalogadas como sufi-
cientes por el secretario del Tribunal. La devolución de las
garantías se materializará en forma presencial a contar del
día siguiente hábil a la realización de la subasta, bajo recibo
de conformidad y dejando constancia en autos. Todo postor
interesado, deber tener clave única para la eventual sus-
cripción del Acta de Remate, por cuanto, la suscripción
del Acta de Remate, se realizará en la forma establecida
en el Acta 263-2021 de la Excelentísima Corte Suprema.
Es dable tener presente que la falta de conectividad, imagen
o audio por parte del postor interesado no dará lugar a la
suspensión de la subasta, sin embargo, se dará la posibili-
dad de ajustar la conexión y en caso de no recuperarse, se
certificará el hecho y se proseguirá con el Remate con los
postores restantes activos. En caso de que el enlace deje de
funcionar por problemas de Corte de Luz o internet por parte
del Tribunal; el remate se suspenderá y se reanudará con los
postores inicialmente admitidos en fecha y hora próxima que
se les comunicará vía correo electrónico en el mismo Link y
plataforma de acceso. Demás antecedentes en el expedien-
te digital del juicio ejecutivo, Rol C-1538-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE LI-
MITADA con PINO. MARIO ENRIQUE RIERA NAVARRO
- SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94827

a fojas 2007 número 1853
del Registro de Propiedad
del año 2015, del Conser-
vador de Bienes Raíces de
Constitución. Rol de avaluo
Nº311-87. Mínimo para pos-
turas del remate respecto de
este inmueble será la suma
de $192.273.334. La subasta
se efectuará exclusivamente
mediante videoconferencia.
Al efecto, los interesados
deberán conectarse el día
de la subasta al Link: https://
pjudcl.zoom.us/j/940931964
29?pwd=LS5yYOpPQJYdh
JQdsArg a5arbkbEyb.1, ID
de reunión: 940 9319 6429,
Código de acceso: 603535.
Debiendo estas conectarse
con a lo menos 10 minutos
de antelación a la hora fija-
da. Precio de adjudicación
deberá ser pagado dentro del
plazo fatal de 10 días hábiles
contados desde la subasta,
mediante depósito judicial
en la cuenta corriente del
Tribunal, BANCO ESTADO

DE CHILE Nº43300024573,
JUZGADO DE LETRAS DE
CONSTITUCIÓN,R.U.T .:
75.209.900-6. Todo postor,
incluso el ejecutante- si fuere
del caso - para tomar parte en
el remate, deberá tener activa

su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de
remate, y deberá disponer de
los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para
participar. Deberá rendir cau-
ción por un valor equivalente
al 10% del mínimo para las
posturas. La misma deberá
ser efectuada exclusivamente

mediante depósito judicial en
la cuenta corriente del Tribu-

nal o transferencia bancaria,
ya sea en línea utilizando el
portal www.pjud.cl, opción
CUPÓN DE PAGO, o directa-
mente en cualquier sucursal
de BancoEstado, la que será
imputada al entero del pre-

cio. Postor interesado deberá
ingresar comprobante legible
de rendición de caución a tra-
vés del módulo en la Oficina
Judicial Virtual, señalando su
nombre, cédula de identidad,
domicilio, rol de la causa en la
cual participará, correo elec-
trónico, número telefónico u
otro medio de comunicación
expedito. Información reque-
rida solo será recepcionada
hasta 3 días hábiles antes de
la fecha fijada para la subas-
ta. No podrán ser admitidos
como postores o participar
como postores los que apa-
rezcan en Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Al
postor no adjudicatario se le
restituirá su garantía. Demás
antecedentes y bases en la

DESTACADOS
SOCIEDAD MÉDICA DEL CENTRO. Cita a
asamblea general de socios para el día Martes 14
de Abril a las 20:00 horas en forma presencial y
vía meet en la sede del Colegio Médico de Talca,
ubicado en 5 Norte 1347 (entre 6 y 7 Oriente). Tabla:
Cuenta de directorio y elección de directiva 2026-
2028. Dr. Patricio Marín Cuevas. Presidente.
02 - 94849

CITACIÓN A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.
La Asociación Gremial Minera del Maule cita a sus
socios a una Asamblea General, para dar a conocer
el balance contable del año 2025, el día 23 de abril
a las 12:30 horas, en 3 Oriente #1326 Oficina 4C,
Talca. El Directorio.
02 - 94872

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA
POLITÉCNICO AQUELARRE de Teno necesita
profesor técnico o nivel superior en informática,

para reemplazo favor enviar CV al correo:
politecnicoaquelarre@ceaquelarre.cl o humberto.
gonzalez@cequelarre.cl
02-03 -94880

BANCO ITAÚ CUENTA CORRIENTE Nº
0208872432 Cheque Nº 7810855 Nulo por Extravío
31-01-02 -94843

causa indicada. Jefe de Uni-
dad - Ministro de Fe (S)
02-03-04-05

NOTIFICACIÓNSegundo
Juzgado Letras Talca, causa
Rol C-127-2025, caratulada
"Banco del Estado de Chile
con Correa", juicio especial
hipotecario, de conformidad
en lo previsto en el artículo
54 Código Procedimiento Ci-
vil, se ordenó notificar por
avisos la demanda y requerir
de pago a demandado con-
forme siguientes anteceden-
tes: Ante 2° Juzgado de Le-
tras de Talca comparece:
MAXIMILIANO SANCHEZ
DERIO, abogado, mandata-
rio judicial en representación
convencional del BANCO
DEL ESTADO DE CHILE,
empresa autónoma de crédi-
tos del Estado, según se
acredita con escritura públi-
ca de mandato judicial de
fecha 14 de julio de 2022,
otorgada ante el Notario Pú-
blico de Santiago don ALVA-
RO GONZALEZ SALINAS,
que acompaño en un otrosí
de esta presentación, domi-
ciliado en Avda. Libertador
Bernardo O'Higgins Nº 1111,
piso 8º, Comuna de Santia-
go, representado legalmente
por su Gerente General Eje-
cutivo don Oscar Raúl Anto-
nio González Narbona, chi-
leno, casado, ingeniero Civil,

identidadcédula de
Nº6.362.085-8, de mí mismo
domicilio, a US respetuosa-
mente digo a US respetuo-
samente digo: Que en la re-
presentación que invisto
vengo en demandar en con-
formidad a lo dispuesto en el

Título XIII de la Ley General
de Bancos y sus modifica-
ciones, y normas reglamen-
tarias pertinentes a don(ña)
JOSE MANUEL CORREA
VASQUEZ, ignoro profesión
u oficio, con domicilio en 21
NORTE 3015, TALCA; Y/O 8
SUR 2 ORIENTE 881, TAL-
CA, por las razones de he-
cho y fundamentos de dere-
cho que a continuación
señalo: Por escritura de fe-

cha 4 ENERO 2011 cuya fir-
ma fue autorizada por el No-
tario Público Suplente de
Talca doña SUSANA ISA-
BEL ALARCON GONZA-
LEZ, y agregada al final Re-
gistro de Instrumentos
Públicos a su cargo bajo el
número 976-2011, cuya co-
pia se acompaña en el pri-
mer otrosí de esta presenta-
ción, el Banco del Estado de
Chile dio en préstamo a
don(ña) JOSE MANUEL
CORREA VASQUEZ, ya in-
dividualizado, conforme a
las disposiciones del Título
XII del Decreto con Fuerza
de Ley N°252 de 1960 sobre
Ley General de Bancos y
sus modificaciones, y nor-
mas reglamentarias perti-
nentes, la cantidad de U.F.
681,00000. El deudor se
obligó a pagar la expresada
cantidad, en el plazo de 240
meses, contados desde el
día primero del mes subsi-
guiente de la fecha del con-
trato, por medio de dividen-
dos anticipados, mensuales
y sucesivos, calculados en la
forma establecida en la mis-
ma escritura de mutuo, com-
prendiéndose en ellos la
amortización y una tasa de
interés real, anual y vencida
del 5,3%. De acuerdo con lo
estipulado en la mencionada
escritura, en caso de mora o
simple retardo, cada dividen-
do devengaría desde el día
hábil inmediatamente si-
guiente a aquél en que debió
haberse pagado, un interés
penal igual al máximo que la
ley permita estipular para
operaciones de crédito de
dinero reajustable, hasta el
momento de su pago efecti-
vo. Se pactó, asimismo, la
indivisibilidad de las obliga-
ciones que emanan del con-
trato referido. A fin de garan-

tizar el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en
la referida escritura de mu-
tuo, el deudor constituyó pri-
mera hipoteca en favor del
Banco del Estado de Chile
sobre el inmueble ubicado
en CALLE 21 NORTE 3015,
TALCA, que corresponde al
Lote 16 de la manzana F,
inscrito a su nombre a fojas
12412 Nº3438 del Registro
de Propiedad del año 2011
del Conservador de Bienes
Raíces de Talca. Por su par-
te la hipoteca referida se ins-

cribió a fojas 7108 Nº1159
del Registro de Hipotecas y

Gravámenes del año 2011
del mismo Conservador. Es
el caso S.S. que el deudor no
ha dado cumplimiento a las
obligaciones emanadas de la
referida escritura de mutuo,
por cuanto no pagó los divi-
dendos números 152 A 166
correspondientes a los me-
ses de NOVIEMBRE 2023 A
ENERO 2025 por lo cual, de
conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 de la Ley
General de Bancos, mi repre-
sentada viene en requerir ju-
dicialmente el pago de los di-
videndos insolutos y de los
que se devengaren hasta el
día del pago efectivo, dentro
del término de diez días a
contar de la notificación de
este requerimiento, con sus
respectivos intereses, reajus-
tes, primas de seguros y cos-
tas. Sin perjuicio de lo ante-
rior, en caso de que el deudor
no pague los dividendos

adeudados dentro del plazo
legal, el Banco solicitará el
primer remate del inmueble
hipotecado, que se deberá
efectuar por el total de la obli-
gación adeudada, esto es,
considerando como mínimo
los dividendos insolutos, más
el saldo del capital adeuda-
do, intereses penales, costas
y primas de seguro que re-
carguen la deuda. La suma
total de los dividendos insolu-

tos asciende al día 3 ENERO
2025 a la cantidad de U.F.
73,831864 equivalentes a la
misma fecha a la suma de
$2.836.924 .- según liquida-
ción que se acompaña en el
primer otrosí de esta deman-

da. De este modo, vengo en
solicitar el pago de la canti-
dad antes señalada, con
arreglo al procedimiento es-
pecial establecido en el Título
XIII del Decreto con Fuerza
de Ley Nº 3 de 1997 sobre
Ley General de Bancos, bajo
los apercibimientos contem-

plados en los artículos 103 y
siguientes de ese cuerpo le-
gal. POR TANTO, y en mérito
de lo expuesto, documentos
acompañados, y conforme a

lo prescrito en los artículos
103 y siguientes de la Ley
General de Bancos, artículo
254 del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas
pertinentes, A SS. PIDO: Que
en mérito de lo expuesto y
conforme a lo prescrito en los
artículos 103 y siguientes de
la Ley General de Bancos, se
sirva tener por interpuesta
demanda especial hipoteca-
ria conforme al procedimien-
to establecido en el Título XIII
de la Ley General de Bancos,
en contra de don(ña) JOSE
MANUEL CORREA VAS-
QUEZ, ya individualizado(a),
y que se le requiera de pago,
a fin de que dentro del térmi-
no fatal de 10 días contados
desde el requerimiento, pa-
gue al Banco del Estado de
Chile los dividendos deven-
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